
 

INFORME VALORACIÓN REQUISITOS SOLVENCIA TECNICA DEL EXPEDIENTE (PA S 24‐
012) PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN ON-LINE EN FARMACOTERAPIA DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. PA S 24‐012 

 

EMPRESA: LOGIC CONOCIMIENTO S.L.L.  

Con respecto a la valoración de los criterios cualitativos: Evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas, pasamos a detallar la puntuación: 

 
Criterios evaluables de forma automática: 40 puntos 

 

A) Ampliación en el número de pantallas nuevas ofertadas: 10 puntos 
• Compromiso de elaboración de pantallas nuevas adicionales al número total de 

pantallas exigidas en los pliegos para cursos nuevos (700 pantallas): 

o 5 pantallas adicionales (2 puntos) 

o ó 10 pantallas adicionales (5 puntos) 

o ó 20 pantallas adicionales (10 puntos) 

LOGIC se compromete a elaborar un total de 720 pantallas nuevas, que suponen 20 

pantallas adicionales a las 700 pantallas previstas en los pliegos. 

TOTAL: 10 puntos  

 
b) Ampliación en el número de pantallas actualizadas en cursos ya 
programados: 10 puntos 

• Compromiso de elaboración de pantallas nuevas adicionales al número total de 

pantallas exigidas en los pliegos para cursos nuevos (224 pantallas): 

o 5 pantallas adicionales (2 puntos) 

o ó 10 pantallas adicionales (5 puntos) 

o ó 20 pantallas adicionales (10 puntos) 

LOGIC se compromete a elaborar un total de 244 pantallas nuevas para cursos ya 

programados, que suponen 20 pantallas adicionales a las 224 pantallas previstas en 

los pliegos.  

TOTAL: 10 puntos  
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C) Elaboración de materiales formativos sobre farmacoterapia para el Ministerio 
de Sanidad o cualquiera de las Consejerías de Sanidad de las Administraciones 
Públicas: (20 puntos) 
 

La valoración de este apartado se realizará mediante la presentación de ruta de 
visualización y descripción detallada del proyecto (duración, temas incluidos 
de farmacoterapia….) indicando el órgano promotor que contrató el proyecto. 

 

• Cursos de farmacoterapia elaborados en formato html5. Por cada curso 

elaborado 3 puntos (máximo 9 puntos). 

• Actualización de cursos de farmacoterapia. Por cada curso actualizado 3 puntos 

(máximo 9 puntos). 

• Elaboración de vídeos de farmacoterapia. Por cada vídeo elaborado 2 puntos 

(máximo 2 puntos). 

 

LOGIC presenta 3 cursos elaborados en formato html 5 (9 puntos), presenta también 3 

cursos actualizados de farmacoterapia (9 puntos), y presenta también tres vídeos (2 

puntos) 

TOTAL: 20 puntos  

 

 
Total de puntos: 40 puntos.  
 
 
Para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente memoria 

explicativa. 

 

 

 

 

 Marta Sánchez Molinello 
Técnico Área de Formación. S.G. de Farmacia y P.S. 
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